
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL JNSTITUTO EIAEC'1*OHAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA EL 

FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL SOSTENIMlENI'O DE LAS 

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 

POLTTICOS EN EL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2011 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme ni aaículo 41, yái-i-afo primero? hase 1 de 13 G1istkuc16n I'oliticn de los 

Estados Unidos Mesicanos, los pni-tidos politicos so11 cliridndes de iiiicrés piiblico y 

la ley deternllna las foi-inas especificas de su inrei-irención en el proceso electoral. 

2. Acorde con el segundo pirrafo de la hase 1 del artículo 41 coilsrii.uciona1, los 

partidos poiíticos tienen como fin proinovrr la pnnicipacióii del pueblo eii 1n vidn 

deniocrática, contribuir a la iiitegrncióii de Iñ repscsciirnción imcioiinl y, conio 

organizaciories de ciudadanos, hacer posible el acceso de istos nl cjei-cicin del podcr 

público, de acuerdo con los prograirins. piuicipios e ideas que posn~lnii y iriediniitr 

el sufragio universal, libi-e. seci-eto y directo. 

3. Que de igual forma, la bas,e I I  del artículo 41 constitucionnl, cstnhlcce quc la Icy de 

la matei-ia garanhl- i  que los pni*tidos pohtic»s r~ncionnles cuenten de ii-innera 
. . 

equltativxcon eleiuenros para I le~~ar  n cabo siis ncrividndes y señalnd Ins seglns n que , 
sc sujerará el f inanciamicn to quc reciban, dcbicndo gal-antizni. que los sccuisos 

públicos prevalezcan sobre los de origrii privado. Adicioiinlnieiite, el segiiido 

p5rrafo dc dicha base, prevé que rl finaiiciainieii~o público para los panidos 

politicos que iwntengan su registro después de cada eleccií,ii, sr coi~ipuridrá de 1, S 

minis traciones destinadas al  sos teilirilicri to dc siis actividndcs ordii~ai-ins n i 
permanentes, las teildientcs a la obtci~ción del \70to dui-nnrc los pi-occsos clecto~=llcs 

y las de carácter específico, el cual se oto1-g;1rA conforiiie lo dispongn l n  l e i  

1 



4. En términos del artículo 116, fracci6n IV, inciso g) de la Constitución, las leyes de 

10s estados cn materia clcctoral disyond1-án que los partidos políticos reciban, en 

forma equitativa, financiamiento pijblico para su sosteniiuiento ); wenten durante 

los procesos e1ector;iles con apo:ns pai-a sus actividades tendientes a la obtención 

del sufragio universal. 

5 .  Conforme al artículo 122. apamdo C Hase Priniel-A? fracción V, inciso f )  de la 

Constitución, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada para 

expedir las disposiciones que gnranticcil clcccioncs libres J~ autbnticas en dicha 

entidad, mediante sufragio universal, libre, secreto y di~*ecto, sujetándose a las bases 

que establezca el Estatuto de Gobierno del Distrito Federnl, las cuales cui~iplirán los 

principios y reglas establecidos en los iricisos b) al n), de la fracción IV del artículo 

1 1 6 Cons tihicional. 

6. Según la fracción 1 del artículo 123 del Esntuto de Gobierno del Distrito Federal, la 

h y  señalará el derecho de los panidos políric~s a recibir, de forma equitativa, 

financiamiento publico para sus actividades ordinarias pern-ianentcs !; las tcndicntcs 

a 12 obtención del voto durante los procesos elecrorales, asi colno las reglas a que se 

sujetari este finariciamiento, y la prccrninencia de ésre sobre el de origen piivado. I 
I 

7. De codomidad con lo establecido por los artículos 133 y 124 del Eswruto de 

Gobierno del Distrito Federal, cl Instituto Electoral del Distrito I:edcral cs I 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones, au tóno i~~o  en su 

I '  

funcionamiento y profesional en su d c s e n ~ ~ c ñ o ,  con personalidad jurídica y 

yatrinlonio propios. 



8. Acordc a lo dispucsro yo]- el nrtículo 127 del or-dcnnn~icnto cit~do, cl Instinito 

Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo, entre o tns  ncrividndes, las relativas 

a los derec,hos y pi-eri-ogntivns dc los partidos 

9. El 20 de diciembre de 2010 se publico en 13 Gncetn Oficial dcl Ilistrito Fedci-al cl 

Ileci-cto por el que sc cspidc cl Código dc Ii~stitiiciorics y Proccdimicntos 

Electorales del Disriito Federnl, el cual, conforiiie n sus artículos transitorios 

I'rinicro y Tercero, respccti\~aiiiciitc, cnrró en vigor a partir del día sigiiiente al de su 

publicación y abrogn el Gdigo Electorni del Llistiito Fedecll publicado el 10 de 

cncro dc 2008 en el n~isriio riicdio oficial; en co~~sccucr ic i~ ,  el pi-esentc acuerdo sc 

fuiidamenta en el (%digo de la rmteria vigente. 
. . X .  

10. Según lo señalado en el artículo 5 ,  fracción 11, inciso b)! del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electornles del Distrito Fedeml. Iss nuto~*idadrs rlecrorales en el 

'I>istrito Federal son el Ii~stituto Iilcctoral y el Ti-ibunal Elcctornl. 

11. En ténriuios de lo previsto po~-  el artículo 3, pirrafos pi-iii~eio y segundo del G í d ~ g o  

dc 1 nstituciones y Proccdimicntos Electorales del Ilis [rito I:cdcml, corresponde 3 

las autoi-idades electorales en su respectivo á~nhito de conipetencin ln  aplicaciói-i de 

las normas establecidas en el citndo ordenainicnto, confornie a los criterios 

ginmntical, sistemítico. amii>iiico, his thrico. funcioiinl y en los priilcipios geiiernles 

del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último p,'ii*i:ifo del artículo 14 de la 

Coiisunición Política de los Estados Unidos hesicanos. 

12. Scgún lo establecido rii cl priiiier pámfo y en la frnccióii 11 dcl sniculo 20 dcl 

multicitado Gdigo, el Ilisrinito Electoral del Distrito Federal es 1-espoiisnble de 13 

fui~ción estatal de orgnnimr las cleccior~cs Iocalcs y los p~~occdimicnt.os dc 

particiyacihn ciudadana, y que  u110 dc sus fines y ncciones sc oiientn a fortalcccr el 

régimen de asociaciones y olíticns. 



13. Acorde a lo dispuesto eii el aitículo 1 SS del Gidigo de Iiistimcioiies y 

I'rocedimienros Elccrorales del Distiito I'edci-al, los partidos políticos coiis rituyci~ 

entidades de interés público, con personalidnd jurídica y patrimonio pmpios; que 

g o ~ ~ r á n  de los dcrcchos ydc las preil-ogativiis que para cada caso se estnblcccn en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mcsicnnos, el E s ~ ~ t u t o  de Gobicrno 

del Distrito Federnl y el Código antes meiicionndo; y que  quednriín siijetos n 13s 

obligaciones que pi-evén dichos ordei-iamientos. 

14. En térninos de lo dispiiesto por el artíciilo 206, iriccioiies I y 11 del Código cii 

mención, existirán dos tipos de partidos politicos: los Nacionales! que son nquellos 

que hayan obtenido y consei~en vigerite su re;isci+o ante el Ii~stirutn Federal 

Electoral; y los l ~ c a l c s ,  que son 10s que obtcilga~i su 1-egistro como talcs anre el 

Instituto Electoral del Disriito Federal, en los rérnnhos del Estatuto de Gobiei-no 

del nistnto I;cdcral y cl Gdig-o de Instituciones y l'i-ocedimientos I:lectornlcs del 

Diqrrito Federal. 

15. I l c  coi~forrnidad cori lo señalado en el ai-cíciilo 22'1, frncción 111 del ii~ulticitado 

Código, es prerrogauva de los partidos políticos el i - ec ih  el finniicini~iieiiro púl~lico 

y pivado para el dcsai-rollo de sus actividades, confor-nie a las disyosicioncs del 

inulticitado Ccídigo. 

16. ScgUn lo dispuesto eii cl artículo 245 del Gdigo dc Insti~ucioncs ): I>roccdiniicnros 

Electorales del Distrito Federal, el finnlicininiento de los partidos políticos t c i ~ d i i  Ins 

~nodnlidades de público o piivado. 

17. Según ordena cl aiticulo 246 dcl Codigo de la materia, cl financ-iamiciito público 

prevalecerá sobrc los otros tipos de firlni~cini~iicnro; asin-iisrno, tmto cl 

financiai~iento pútilico coino el pri~lndo tendri1.i dos modalidades: financiniiiento \ 



dirccto, que coiisistirá e11 apor-ncioncs c n  diiicro? y cl fiiinncirin~icnto cn C S ~ C C ~ C ,  c1 

cual será el otorgado e11 bieiles o senricios en tirilunos de dicho U~digo. 

18. De conformidad con el artículo 249, fi-~cciones 1 y 11 del inencionado Código, el 

régimen de financiaii-iicnto piiblico dc los pai~idos políticos tcndrl las mod;llidadcs 

de: fina~~ciamicnto público local pala partidos políticos, 1. íniisfeir~icias realizadas 

por la Dirección Nacional de los partidos políticos del finnnciaiiiento público 

fcdcral, en su caso. 

19. Tln términos de lo previsto por el artículo 250 del Cíidigo dc Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos que por sí 

nisinos hubieren obterlido por lo menos el dos por ciento de la votncibn rotni 

emitida cn la clccción dc l>iyutndos n la Asarnblca Lcgislati\ia dcI I>istiito Ilcdcra1, 

por el principio de rey resentnciór-i proposcionnl, tendr51-i derecho al finailcianiieilto 

público de sus actividades, indcpendientenientc de Ins dcniis prctl-ogativas 

otorgadas por el citado Gdigo. 

20. Conforme lo establece el nitículo 231, frnccicín I del G d i g o  de h niateria. el 

financiamiento público dc los partidos políticos cornyi-ciiclc, entre otros rubl-os, el 
. . 

del sostenimiento de sus actividades 01-dinarias yei-innnentes. 

22. Que  de conforniidad con lo señalado en el niltes citado airículo 251, fi;lccióii 1, 

inciso a) del Código dc la iiintel-in, se establece el pioccdiniienro de cálcuio del 

fiiiniiciamiento público de los paitidos políticos eii el Distrito Federal para el 

21. Atento a lo dispuesto por el arúculo 251. frncción 1, iiiciso a) del Código de 

Instituciones y Procediiiiieiitos Elecroraies del Distrito Federal, es atribución del 

Consejo General dc este Ii~scituto Elcctornl la dctc~+i~~ii-inciói~ dcl monto al que 

ascenderá el financiailiiento público para el soste~linuento de las nctividndes 

ordii~a,;is pennanentcs de los panidos políticos. 
I 

I 
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sostenimiento de sus ac-tividrtdcs oi+dii~ai-ins penriaricil tcs. I)iclio cilculo! sc i-calim 

con base eii el nún~ero de ciudadarios inscritos erl el Padróri Electoi-nl 

correspoildiciltc a/  Ilistrito Federal, multiplicado por cl factor del sesenta y cirlco 

por ciento del salario niíninio general vigente diario en el Distrito Federal. I'ain r;?l 

cfccto, la Dirección Ejecutiva dc Orgni~ización y Geogi-afín Elcctoi;-il inforni6 a 13 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones I'oliticas, medinntc oficio identificado con la 

c-lave alfanuriiérica IEDF/L>EOyGE/1597/2010, de fecha 15 de diciembre de dos 

mil dicz, rccibido cl día 16 del n~isrno mcs y año, qiic la iiltinia esradísticn dcI 

Padr6n Electoral correspondiente nl Distrito Federnl recibida en este 111s titu ta 

Electoral fue al corw del treinn y u110 dc octubre dc dos n-iil diez, indicándosc cri 

esta quc csisrcii 7'527,896 (siete tdlones quinier~tos veiritisiete mil ochocieriros 

noveentri y seis) ciudadanos inscritos e11 el padrón de 1-eferencia: por otro ladol el 

salario mínimo gener~l vigente diaiio pam el Distrito I'edcsal asciende a $59.82 

pesos (cincuenta y nueve pesos X2/1QO MN), el cuai ents6 en vigor n pni~ir del 

prinlero dc cnero de dos mil oncc, conforrne a los pui~tcis 1-csolutivos PIIIMI',I<O y 

S EG U hTD 0 LI t la "i< P.COIIK~ÚJZ &/ 1-1. Co/z.it$o d e  I < P ~ I I ) . ~ ( ~ ~ I / U / I ~ ( ? . ~  [/e /d Co/ui.iihz ilJuLit) IICJ/ d e  

/O.( .Su/(~~iu.v hl i11inj0.i q i ~  /$¿I /u.[ . i ~ / u ~ i ~ . <  D I ~ I I ~ ~ I O . ~  E q ~ / l  et+dh>.i 1) ,jit n/i!.iir) / I L Z / ~ ! . ~  2 Y:?~II/LJ.I. ll p r f i r  di>/ t 

r/e e n m  d~ 201 1", 13~iblicada eii cl lli~í-io Ofici~l de la lcdcrncióri el 23 de clicicinlsiir 

de dos n d  diez. 

23. De acuerdo con el pmcedi~nienro descrito en el G)nsider~ildo que antecede, el I 

factor del sesenta y cinco por ciento del salario iIwiimo sei~einl vigente diario para 

el Distrito I;cdcial, equivale a $38.88 pcsos (trcirita y ocho pesos SS/ 100 MN, 

m i s m o  que deberá ser multiplicado por 7'527,836 (siete ~nillones quinie~~tos 
. . .  

vcintisictc mil ochocientos ilovciita y scis) cifra que cori-cspoiidc al núrncr~o de 
1 

ciudadanos iriscijtos eil el Padrón E lectora1 del Distrito Federal, dando conio 

resultado el impoirc dc $292'684,536.48 (doscienros ilovcnta y dos t-i~illoi~cs 

seiscientos ochci i~a y cuatro niil quinientos novcnn y scis pcsos 4S/100 MN), 

cantidad que constin~ye el fiii~riciniiieiito público para el sosreniiiiento de Ins 
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- .  . .  - E-' - ~ ~ R T ~ D o  POL~TICO 

V O T A C I ~ N  1 SOBRELA 
TOTAL 

VOTAC~ON TOTAL 

-.. - ,,- , ..... ?."&A&&---- 

: PARTIDO ACCIKNACIONAI, 
-- :pARyiD-G -"" 

REVOLUC~ONARIO '-'* ' -- 
I 1 48'1,722 l 16.02 
1 INSTITUCIONAL l " -1 I 
. - -  -....... ............. m -. .... -. . - - . A  ->,-,q,-*---LLA---- 

PARTIDO DE LA R E Y O L U C I Ó N ~  
1 1 781,133 1 23.66 

DEMOCKATJCA 1 1 1 

L - . , , . .  - .  -+,._...,. . . .  J. . - -1  , - - - .. - -- , 1 NUEVA ALIANZA 1 114,941 
........... 

PARTIDO SOCIAL'D~CRATA 73,603 i ........ . .-- - . .  .-A , " - - , m - -  

[ VOTOS NULOS i 327,823.- 10.56 I 

Ahora bien, de co~iformidad (-011 la info1+111aci61l plaporciorind;i por ln Disección 

Ejecutiva de Orgaiijzncií>n y Ge«gi.nfin Electornl, en el oficio de feclin 14 de ocnil>i+e 

dc 2009, identificado con In clavc alfanuméiicn 117131~/DEO~Gl~/ 1731/2009! los 

resiiltados correspondientes a la elección de Dipuudos a la Asari~blea Legislntit-a del 

Distrito Federal, por el piii~cipio dc rcprcsciitacilíti pi-opoi-ciorinl, nscntndos e11 ln 

tabla anterior, fueron r-ilo~iificados medinnre resoluciones de los cii-pnos electomles 

jurisdiccionnles corrcsyo~idirntes; conio rcsullado dc lo Antes dicho! las cifras fii~alcs 

de I;7 clección dc mirito son los sigiicntcs: 

via* - -yc: . . -  . " "  " Y: ""m- - -- -- ~ ~ ' C E N T A J E  
VOTACIÓN ! SOBRE LA 

PARTIDO POL~TICO TOTAL ' 
V O T A C I ~ N  TOTAI, : OBTENIDA ! 

I' EMITIDA 
-- 

' PARTIDO A C C ~  0 m 1  6 Ñ ~ ~ I  ' 601,264 - 

1. - .- I .. . . .  -. + - - - ..,.-. 



P ---x**w-- "A- ---TY - 
I PORCENTAJE 1 

S YOTACION ! 
SOBRE LA 

TOTAL 
V O T A C I ~ N  TOTAL 

OBTENIDA i 
! EMITIDA . ,&  """m*, ""M 

I PARTIDO REVOLUCIONARIO ( 
487,353 

I 
l 16.03 

, INSTITUCIONAL 

i 
-- """ ,-- -- - - ---- 

PARTIDO DE LA REIIOLUCION 
781,156 

1 t 75-69 
DEMOCKATICA - -..- - -- ........... ", 

/ PARTIDO DEL TRABAJO / 314,133 10.34 "- - -  -1 
1 

I .. -.,- -- - - .. 1 -" .. A 
(NUEVA ALIANZA 1 134,251 1 3.76 1 
1 ...... ".,v,+ ...... ................ __1." l..ll..l.." ..... ..., 
I VOTOS NULOS 320,265 1 10.53 

TOTAL 100 
- 

Dc los anteriores resultados se colige que los pnrcidos políticos: Acción Nacioiia[, l 
Revolucionnrio Institucionnl, de la Revoluci611 Dell~ocr,íucn, del Trabajo, Verde l 
Ecologista de México, Convcige~ic ia~ Nucva Alinnza y Sacialdcin6ci-nta, ohtu~ricron l 
un porcentaje de ~?orncián superior al dos por cienro de 13 \:otncií>n totnl emitida eri l 
la elección iiiiiiediaw aiiterior dc Diputados n la Asaiiibles I.egislati\~a del Distrito l 
Federal según el principio de representación proporcional, celebrada el cinco dr 

julio de dos i~d nueve. 

No ohst?nte lo anterior, coii fecha tres de septieiiibi-e de dos iiU1 iiueve. el ógaiio 

superior cic dircccic;r-i de este I'risrinico aprobó el ",-\cuercio del Consejo General del 

Instituto Elector~l del Distrito Federal, por el que se cancelan los del-echos y las 

yreri-ogntivas establecidas en la Ccinsritlición Política de los Estados Uiiidos 

Mexicanos, cn el Estanrto dc Gobierno del Ilistrito I:edernl y en cl Cí>digo Elecrornl I 
del Distrito Federal, al otrorfi Partido Soci;ildcmtícríita eil cl 11ist.rito lTederal". 

identificado con la clnvc alfanuméi-ica ACU-946-09; lo nn~erior, cn \.i~riid dc qiic la 

Junta Gci1cr:il Ejecutiva del Ii~sUtuta Fcderal l!;lccctiral emitiii la " 1 ~ 1 3 ~ 0 1 , ~ ~ l ~ ~  

DE LA .UNTA GENEXAL E.FCUI'IVA DEL INSTlTUrO FEDERAL 
9 



ELECTORAL POR EL QW, SI? IMiW, IA I>IiCI,AIWTOI<IA DI: l > I ? l l ~ l ~ ~  

DE REGISTRO DEL PARTIDO SKIALDEMÓCMTA, POR NO HABER 

OBTENIDO POR LO MENOS EI_ 130s I'OIt CI IZNTO DE LA IJOTACIÓN 

EMITIDA EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA PARA DIIWTADOS 

POR AMBOS PRINCIPIOS, CEJ,EKIL4TT)A I;L CINCO I)E JULIO DE DOS 

nl111, NUEVE", idcntificadn con la cl ; t~c  alfa~iurnkrica IC; E76/3009. 

En consecuencia, el otrora I'artido Socialdcmócrn~~ perdió la pcisonalidad de 

"Partido Poiítico", cstablecicla eii el arúculo 16 del abrogado Gídigo Electoral del 

Distrito Fedenl, y en el artículo 206, fracción 1 dcl Código de Iiistinicioncs y 

Procedimientos Electorales del Distrito Feder~l, 31 no coiiwr iiLís coii su registro 

ante la autoi-idad electoral adrnhkrrari~a federal; por lo tinto, el o m m  partido 

político perdió, junto con su jurídica, el dcrccho a 1-ccibir el 

financiaiiienro público de coiifornidad con lo dispuesto en los ordenniiieiiios 

legales aludidos, y en el critcrio juiispnideiicial ciliitjdo por la Sala Supcnor del 

Ti-ibibunal Electoral del Poder Judicial de la Fedri+~ci«n que dispoiir lo siguiente: 

FINANCI Ah4I ENTO PÚRLICO. III , 11 t:: KkCHO A 

RECIBIRLO CONCLUYE CON LA PERDTDA DEL 

REGISTRO DEI, IlAKTIDO POI~~TTLO. 

En viitlid de que los ejercicios presupurs01t.s son de caricter anual, 

el financiamiento público a los yoiíticos se deteimina con 

base en la. nisma periodicidad. dc ahí que cx-ista un nionto pni-a 

cada ejercicio previamente autari~~do, que se entrega mediante 

ninistracioncs niensunles, de conformidad con lo prci:isto en cl 

artículo 49, @rrafo 7, inciso a), fi-accibn \TI del Gdigri Fedeirl de 

Tns tituciones y Procedi~nieritos Electorales. No obstante, si drirante 

ese lapso un partido político yiei-dc la calidad de tal, al serle 

cancelado su registro, pierde también el derecho a recibir el 



financianiiento público pasa sus nctividadcs ordiiinrias, dado quc eii 

el articulo 32 de dicho crídigo claramente se disporie que! conio 

consccuencin de 13 pérdida dci registro, se extingiieil todos los 

derechos yprerrogntivns que se establecen en el propio ciidigo. 

lbcurso dc apclacidn. SUP- W-023 /97 .  PniUdo Cqi-de~iis~?. 25 dc 

septiembre de  1 997. Unaninidnd de votos. 

Itccurso dc apelación. S UP- KAP-040/ 2000. Dcriiocncia Social, 

I'artido Político Nacional. 12 de ocrubre de 2000. Unaniillidnd de 

1'0 tos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-094/ 2003. México I'osihle, 

Pnrtjdo I'olítico Nacional. 10 de octubre de 2003. Una~iinudnd de 

VOL'OS. 

Dicho lo anterior, por lo que hace n los pai~idos políticos: Acción Nncional, 

Kevalucionlirio 111s titucicinal, de la RevoluciOn Democi-itica, del TI-abajo, Verde 

Ecologist? de México, Coinrergeiicin y Nueva Alianzn, tienen dereclio n recibir el 

fiiianciamieiito público, eii la iiiodaiidnd prevista en los anículos 250 y251, fraccióii 

l. del Código de Instituciones y Procedi~nientos Electoi-ales del Distrito Federal. 

26. De confornidad con el ~rtículo 292, fraccicin IV del Gdigo de 13 ri-iateria, se 

entender5 conlo votacihn ton1 emitid-, la surna de todos los votos deposirados en 

las urnas cii ln circuiiscriyción respectiva; es dccir, en la votación conrspondici~tc n 

In elecci61-i de Diputados a la Asaiiihlea Legislativa del Distrito Federal electos segúii 

el piiricipio dc icprcsentació~i propoi-cioiinl; y en téin~inos de la fiacciói~ V dcl 

i-iiisilio ;iizÍciilo, se entenderá colilo votación efectiva, ln  que raesulte de deducir de In 

votlcihn total cinitida, los votos a favor de los políticos quc 110 h;ijnn 

obtenido cl dos por cicnro y los votos nulos. n 



27. Que para distribuir cl monto dcl fi11anc;nmicnto público ii-idicado eil el 

Co~isiderando 23 que antecede, es necesal-io determinar el y 01-ccentnje de votnció~i 

cicctiva que logró cada uno dc los pnrridos poliricos, el cual se obucr~e al susttrci dc 

la votaci6n total emitida los votos a favnr de los panidos políticos que no 

alcnrizaron el dos por cicnco de la votación total emitida y los votos i~ulos, ul corno 

lo prcvf cl artículo 292, fracción V del Gdigo de Instirucioi~es y 1~1~ccdi111ientoc 

Electorales del Distrito Federal. 

Sin e i~~bargo,  en este punro e iiiipoinnte sefialai- que de uiin iiirerpl-etacihn 

gramatical de los artículos 251, fracción T. inciso Li), y 292, f1-acci6ti V, dcl Código de 

la materia, la votacih~i efe~tiva resultante estaría tomando en cuenta los votos que el 

otrora I'artido Socialdemócrata nlcanzii en 13 última elección en el Distrito Federd; 

ello cs así, )ii que cl Código dc Insutuciorics y l'rocediiiiieiitos I~lcctorales del 

Distrito Federal sólo iiieiicioiia que para obteiiei- 1n votacihn efectiva se debe 

deducir de la voncióri ton1 eniitida los votos n favo r  de los parridos politicos que 

iio I iapn obtenido el 2% y los votos iiulos; eii este contesto. todos los partidos 

poiíticos que participaron en los últiiiios coiiicios electorales locales obruvieron 

mis del 2% en I;i clccción dc Iliputridos a l n  Asan-iblcn I.cgisIativa del Distrito 

Federal. por el principio de rep~+eseiitición proporcional. tal y coino se yiicde 

obsci3~ar en el scgu~ido cuadro del Considerando 25 del prcsciitc Acuci-do. 1'01- lo 

que de adoptarse una interpretacián conforinc n la letra de Ins disposicicines 

norimativas aludidas, para la obtencióri de la votncióri efectiva. solninenre se estal-ía 

dcducicndo de la \lomción total ciiiitida los votos nulos, ya que en los hechos, 

iiIiih-Ún pamdo politico c u n ~ ~ l i b  con el supuesto jurídico de iio Iiaber obrenido el 

2% de 13 votacibn. 



3) No se csmría tomando en cucritn el contei~ido de otras noi-inas y s t i  contexto, 

bajo la idea de que las nor~nas foriiian u11 siste~m que ohUene su coheseiicia del 

diseño racional realiíado por cl legislados y de los principios quc, como 

consecuencia de ser un producto racionnl, lo rigen. 

b) No se estaría at~ibuyendo a las disposiciones normativas en conicnto cl 

siydicado que les coi-1-esponde con ln  finalidad del precepto, en el entendido de 

que la norinn es un n-icdio para aicaii~~m- un f i i ~ .  

Ix, anterior es así, ya quc la fiiinlidad de cscabteccr a la votación cfcctiva que 

Iiubiesen obtenido los partidos políticos, como uiin condición para la distijbución 

del 70% del financianiiento público, es la de darle un u;itaiiiieritci especial a la 

irotación obtenida por los partidos políticos; si no fucsc así, In noim~tiva 

correspondiente esrablecería sirnpleiiienre coino coiidición n la vowcióii eiiitida a 

favor de los partidos políticos, y no sc establcccréi como condición a la votacióil 

efecura, que es el núiiiero de Toros que alcaiizaroii los partidos poiiricos sin los 

votos nulos y los votos de los partidos políticos que no alcanzaron el 2%. Luego 

ciitonccs. nl ser un trataniicnto .ri , icgri~ciii ,  se cstlblece que In \~otlcióii cicctiva no 

considera a los votos l~ulos y n los lTotos de los pair;dos politicos que no nlcniizaroii 

~ 1 2 %  de la votación. 

Es decir, se deja de coiisiderar a 1n votación que iio es represeiitnriva pni-a el efecto 

de calcular cl financiamiento público, ya que mnto los votos 11~10s coino los votos 

de los poliricos que no loSrni-on e1 2% i i o  represeiitnii n las fuerzas políticas 

que tienen el derecho dc recibir la pi-eil-ogativa cii coinento. Por lo quc, c11 el caso 

concreto, el hecho de considerar en ln ~?otació~i efectiva a los votos alcnnz~dos por 

el otrora J'ai~ido Socialden~óci-am, sc estaría tornando en ciicncn una votación quc 

no cs repieseiitauva para la distribución del fiiiatici~mienro público, quc esta 

sot?cií>n es de una organización de ciudadanos que perdió sil regis tl-o ccoiiio pni-tido 
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politico nacional y! con cllo, nrilbifn sc extinguió su dcrecho a recibir cl 

finnnciaiiierito público. 

Por 10 que una vowcióii efectiva que considere la votacióii recibida por uii partido 

político que perdió su registro ante ln autoi-iclnd clcctc>ral cor~cspondicnte, cstni.ía cn 

los hcchos distorsionando cl v;ilor o el pcso dc la v o ~ c i ó n  dc los partidos politicos 

que si conservaron su registro; ya que se esu r í a  toin-mdo en ciienta una votacion 

quc no cs 1-epresentativa yn1-a distrjbuir cl financianiicnto público, por scr la 

votación de un partido político inexistente, y por ende, no cuenta mis  con el 

dcrecho a recibir el finaiicianiiento situación que cs coiitrarin nl contciiido 

de las nonnas respectivas, el cual consiste en considerar sólo a la votacihn obtenida 

por los partidos que consen7aron su i-esistl-o, ya que estos si tienen derecho 

a recibir la prerrogativa tncncionadn. 

Atinado a lo antes dicho, si se optara por utin interpretación si-amatical dc la norma, 

se esaría ~wlnerando el priricipio de equidad establecida en el tercer del 

adculo  3 del Código de Iristimciones y Pi-ocediilientos Elecrornles del Distrito 

FedcmI, ya que se estarí~ tratando de foi-i11a igual a los pairidos politicos qiic 

c ~ n s e i ~ a r o n  SU registro ante Ins autoridndes electorales coil-espondientes y al 

Tnsuniro I>oIitico que no la consen~ó. Ya que de e s ~ h l c c c r  13 vocación efectiva con 

Ios votos obteriidos por el otrora Partido Socialderiiócratn, se estarfa equiparando su 

uotacióil con aquella de los partidos políticos que si corisenraron su 1-egiscro; 

situación a todas luces inequitativn, e11 virtud dc que el otrom I'anido 

Socirilde~~~ócram perdih la personalidad juridica de pni-tida político, y crin ello, el 

carácrei- dc entidad de ~ritcrés público quc la Consritiici61-i y las leyes oiorgm, 

siruaci61i que no aconteció con el I'nrtido Acción Nacional, el J'nirido 

Revolucionario Institucioilai, el Paitido de la I<cvolución Ilei~~oci-á tica, el I'n~~ido 

dcl Trabajo, el Partido Vci-de 'Ecologisrn de México, Con\:c~~encia y Nueva Alianx-i-. 
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Ademis, si se eligiera una interpietnción coiiforine a la letra del Código de !a 

niatcria, se estaría cn los hechos, Ilcgnndo al absurclo de  tornar cn cuenta la votación 

de un partido político que ha yeiídido su registro, coiiio si se tratase de una entidad 

dc i11tcri.s público con derecho n ircibir fitiancianiicnto público, y ello conllcvni-ín n 

dccerminnr una cantidad de dicha prerrogativa para u11 enre yn ii~cxistciite, en ocsas 

palabras, se tendría un inonto de financiaimienro público que rio sería fiiistrndo 

conforn~e a la nornlativa aplicable, y~ que Iegalnicnte no existiiía ninguna entidad 

coi1 la y ersonalidad jurídica p3.a recibir la prerrogativa en i-i~ei~ción; lo  que 

induhi~~blcmeiitc resulta incohercrite c inaplicable. 

Por lo tanto, esm autoridad e1ectoi-d local adr~inistrntiva, de confoi-nidad col1 lo 

prescrito en el arrículo 3, pirrnfo scgurido, dcl Código dc la niarcidin, considcm, cic 

una interpretación sisteiiljuca y funcional de los ni~ícuios 251, fracción 1, inciso 13). 

y 292, fracción V, del ordcnainiento legal cirndo, que p a n  In ohtcnción dc In 

votacicín efectiva se deben deducir los votos que el otrora Partido Sncinldeinói-rata 

obtuvo en la eleccihn de Diputados n la Asaiiiblen Legislatiia del Distrito Fedeid, 

por el principio dc rcpi*escntación proporcional. 

Una vez que se cucnta con el númcro total dc votos que obnivt:, cada uiio de los 

partidos políticos, restando los votos ~iulos de ln uornciríri total enitidn, y 10s votos 

obtenidos por el otrorn Partido Sociaideinócrntn. se procede a deterniliar el 

poi-ccntaje de vomciói~ cfecti~a coiiio clcincnto indispcnsablc para la distribuci6n 

del fiiiaiiciainiento púl>iico de acuerdo con el nrtíciilo 231, frnccibii 1, inciso b) del 

Código de Insrirucioncs y I>i*ocedii~ien tos l~lcctoi-ales del Ilisrrito l:edci31. 

1-elnciarindo con el articulo 292, fracción V del 1-efei-ido orde~~niiiienro legal; lo cual 

sc detalla cn la sipuicritc ~3bln: 



- - - - - 
I'ORCENTAJE' 

PARTI DO POLITI CO TOTAL 
1 , V O T A C I ~ N  
1 OBTENIDA 4 

1 1 EFECTIVA .. . . .  " .. d . .  F 
1 PARTIDO ACCION NACIONAL 1 601,264 22.7107 

1 PARTIDO DE LA REVOI~UCION DEMOCRATICA [ 781,156 1 29.5055 : 

1.." .......... "-. ............. -- --. l ] N U E V A  A L I A N Z A  ll4,2.;1 I 4.3154 
1 1 

... l..._ -?a m . .  L , - L . . . . . - -  1 TOTAL ! + 
2,647,491 10U.00 

28. l l e  confoirnidad con cl inciso b}, dc la citada fracción T del ai~ículo 251 del Gdigo I 
de 111s tituciones y 1)rocedirnreritos Ele~torales del Distrito Federal, el rreiritn por l 
ciento del rnon to de f inailciai-i~icn ro para cl sos teniii-iicii to dc ac tividadcs l 
ordinarias pemaiientes de 10s pairidos politicos nscieilde a $87'805,378.94 (n~hci-ita l 
y siete millones ochocientos cinco ni1 trcscici~cos sctenta y ocho pesos 34/100 l 
MN), cl cual debe15 ser distriL7uido eil forma igualirniin criti-c los siete partidos l 
politicos que obtuvieron por lo iiienos el dos por ciento de la votncióii total eiiirida l 
en la elección de lliputados a la Asamblea I~c~is ln t iva  dcl Distrito I:cdcraI según el 

pi-incipio de representación propo~cio~ial inriledintn nrirentir, y que corlseilTnroll su n 
registro ante Iris autoridades clecroi~nlcs corrcspondicntes, por lo qiie a cada u110 dc I 
éstos le correspoilde un importe de $1 2,543,625.54 (doce ~ ~ i l l o n e s  quin~entos I !  
cual-enta y y t s  ni1 seiscientos ireit~ticinco pesos 56/ 100 hw. 1 1 

29. En tPilluiios de la r.innna citada, el setenta por ciento restante, cuyo iiionto asciende 

a 5204'873,217.54 (doscientos cuatro nillones ochocientos sctciitn y nucve mil u 
doscientos diecisiete pesos 3LC/ 100 MN}, ser5 distribuido a cada partido politico con 

derecho, de acuerdo con el porceiitaje que ohnivo respecto de In votación efectiva 

cn la elección ii-imcdi~ra an~crior dc I)ipu~?dos a In Asaiiiblca I,cgislati\:a del Ilisri-ito 

Federal, por el principio de representación proyorcior-inl. u 



30. Coii base en los poi.ceiitajes aseiitados en el ciiadio f i n 1  del G>iisidci-aiido 27. se 

procede a deteriiiiiini- el nroiito quc le con-esyonde n cada liistituto l'olitico, 

respecto del setenta por ciento a que se refiere el Considrraiido anterior, lo que da 

como resultado lo siguicntc: 

SOBRE LA CORRESPONDE 

V ~ T A C I O N  1 RESPECTO DEL 70% l 
I EFECTWA 

"m. .- .+ . -. ">& " v- 

.- I -z2.7107 1 DE $46,529,504.46 LABoLy m 

1 - L _ -  . - . . -1 
[PARTIDO R E V O L U C I ~ ~ ~ R I O  JNSTITUCIONAL t 18.4081 7 $37,714,371.24 1 

I ." .--M """--- / PARTIDO DE ~ R E v o ¿ U ? ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Á T I ~ A - '  29.5053 $60,350,637.33 
- - -" .- " 

!IOODELTRA BA,O "1 - 
lT0729- ' $24,325,104.62 

.-A " . 
TA~TJDOVERDE ECOLOGICTA 5~ M~XICOI- ' 10.3375 ' $21,384,268.33 1 - . - - -- + - . 

7 
-- 

i CONVERGENCIA 2.7499 $5,633,973.61 
-u ,,,,, ," ,,u,," ,- u ",-,m. - < .  -- 

! NUEVA ALIANZA 1.3111 -4 $8,811,357.75 , 
1 I 

,,,,,, ", - -- , ,.--- A - . -",,-.,-,m,, - 
1 TOTAL ' 100.0000 i $204,879,217.54 

31. @e la suma de la distribucióii del rreinra por cieiiro del moiiro igualitario y el 

setcna por ciento distribuido cii fonna propoi-cioiinl a los votos obtenidos en ln 

últinn elección de Diputados a 1n ksarnl>len Legislatira del Distrito Fedei-31 por el 

principio de reprcsentación ;i*opoi-cional, para cada uno de los sicte ppanidos 

políticos con dereclio, según se dcralla en los Coiisideraiidos 29 y 31 de este 

Acuerdo, arrojan coino resultado el importe que le correspoiide recibir a cndn 

1 iis timo I>olítico coino finaiicin ii icnto público pan el sos tciiiii~iento de sus 

actividades oidiiiari3s peimaneiites para el ejercicio dos lid once, eii térininos de los 

anículos 230 y 251, fracción 1, iiicisos n)  y h) dcl Gdigo de Instituciones y 

Procedimientos 13lectasalcs del Ilisti-ito Federal, scgúii se dcscribe a coririnuación: 



MoNT6-Q-uEF - -  

; MONTO QUE LES 
LES ' 

CORRESPONDE 
ORRESIiONDE TOTAL 

RESPECTO DEL ' 

P 1 RESPECTO DEL 
5 70% DE LA BOLSA ; 
; 30% DE LA BOLSA 

.... " .. ". - 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

$17,343,673.56 $37,714,371.25 1 $50,257,936.81 : 
: INSTITUCIONAL 1 

1- ,,,,, I - - -- " ,  --A-- 

CONVERGENCIA I $12,543,625.56 1 $5,633,973.61 $ 1 8 , 1 7 m i  
.- i .- ! IÑUEVX ALIANZA i $11,543,625.56 1 $8,841,357.75 1 

t - .2r "u- . 

TOTAL $87,803,378.94 ' $204,879,217.54 i 

32. Que en tal viimd, el financiaii~icnto público ynt-n cl sostci~imicnto dc actividades 

ordinarias pernlanentes de los partidos en el Distrito Federal, a ejercer eií 

cl año dos mil once, ascieiidc n la cnn~idad dc $292'684,536.48 (doscicncos 11o\~cn~7 

y dos nlillnnes seiscientos ochenta y cunti-o 113 cluiiiientas noventa y seis pesos 

4S/ 100 MN), de conformidad con el Ch~sidei-~ndo 23 dc este Acuerdo, así conio lo 

dispuesto cn los artículos 250 y 25 1 ,  ii-ncció~i 1, incisos a) y b) del Chdigo de la ir 

materia. 

33. De conformidad con lo estnb1ecido en el ;iirículo 25 1, f i+accihn TV del Gdigo de 

Instiniciones y Procedinuentos E1cctor;ilcs dcl llisti-ito J;cdcirl, las cantidades dc 

financiamiento público que, e n  su caso, sc dctei-n~iiicn pni-a cada partido político 

s e r h  entiegadas en niliistraciooes ii~ensunles a sus respectivos órgal~os de 

clirccción local debidamente acscditndos nri  tc cl I i~stituto Electornl del llisti-ito 

Fede1-11, coiiforine nl cnlendnrio presupuestel que se apruebe niiunltiielire. el cual 

cstari sujeto a la disponibilidad prcsiip~icsrni del Ii~stituto, pi+ocurnndo cntiacgnr 



diclias niinistraciones durniitc los piiiiici-c)s diez días dc cndn mes, coi1 enccpcióii del 

mes de enero del ejercicio en curso. 

34. En acatzinienro a lo dispuesto por el ai-tícuio 251, fracción V del Código de 

Instituciones y l>rocedirnientos Electorales del Distrito Federal, cl f innnciainiento 

público p a n  el cjercicio dos mil once sc prcsenu pni-a su aprobación duraiire ln 

primera senlnria del nles de enero de este n i l o .  

35. No pasa inadvertido que el iiunicral 25 1, fraccióii V dcl Código cstablcce que la 

propuesta de financianiriito a los partidos políticos debe ser aprobada por el 

Coiisejo General en la priiiieia seniaiia de cncro de cada año. Disposicióii c u p  

aplicación no debe seguinc eii fonna literal y meciinicn, pues si la iiitcncióli del 

legislador hubiera sido que la acción alú ordeiiada se ejecute en los priineias siete 

días del año, así lo hubiern dispucsro expl-tsniiiente en 13 codificacióii electoral. 1% 

todo caso, debe atenderse n 12s circunstancias pni~iculares que priven eii cada 

ejcscicio prcsupuestal; dado que el aludido dispositjvo no e s t ~ b l e c e  en foi*i~i;i 

espresn una fcchn o tempoi-didad exacta para cjecutli- la accióii qiic prevé; pos 

santo, dicho precepto es susceptible de ser iiiterpi-ewdo coiiforiiie n los criterios que 

al  efecto est-iblece el dix~erso 3, pirrafo scgu~ido del propio Código. 

36. Atcnco a las interprctncioncs quc sobre este teinn han sostcnido las nutorid~des 

jurisdiccionales, la previsión respecto n ln piiniera sernana del iiles de eriei-o, debe 

entenderse referida a una seiiuna cornplcta, es decir, de doiiiingo n sábado. Sinre de 

critcrio oricnrndor el sostenido por Iri Sala Sripcsior del Tribuniil IZlcctoii71 del lJoder 

Jiidicinl de la Federación, ideiiuficado coii h clave S3EL 020/2000; cuyo nibro, 

tcxto y prccedcntc son: 

"PRIb~fJ~ l l~ \  SEhL-\NA DEI.. MES, SU INEFU'RETACI~N 

ANTE A FALTA E S'I!NAI,AMIENTO E>;I>RI:SO 

(hgislacihn de Guannjuato y siiiilnres). De la lecnim del aiu'culo 
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171, pirrnfo segundo del Gdigo dc Iristitucioncs y Proccdiinicntos 

Electornles del Estndo de Guaiiajunro. el cual establece que la 

plarafoi-iiia electoml deberá preseiitarse para su registro niite el 

Consejo General del lnsututo Electoral del Estado, durnrlte ln  

primera semana del mcs de niar/,o del ano dcl proccso electoral, sc 

advierte que dicho precepto no pi-ccisa día exnclo a partir del cual 

se deba empezar a coriiputar el plnzo. Por tanto, tomando en 

consideración que si ln inrcncióri del 1cgisl;idor hubiera sido la de 

eswblecei la fecha de registro de la platafonnl electoral 

con-espondiente, dent1.o dc los pi-iiilci-os siete días del mcs de 

mano, así lo hubiei-a expresado texrunli~ieiite, en lugar de afudii- a la 

primera seiliana del mes, debe entenderse que la acepcicín de 

mérito atiende a la semana cornplctn que iilicic cl primer domingo 

del nies. Aqí, la primera seiiinnn del Ines de mnim: a que se refiere 

el artículo 176, phrrnfo dos dcl código clcctoral local, dcbc 

entenderse co1110 una semana ~orlipleta, es decir, ln que media entre 

el primer domingo del mes y ~oiicluye el sibndo siguieiite. Lo 

anterior, tomando cn considcracióri cl principio dc scg~ii+idnd 

jurídica que debe garantkqr todo orden normativo, ante 11n fnltri de 

señalainicnto esprcso dc un plnzo pnrn el rcgistro de la platafoi-inn 

electoral correspoildierire. 

Juicio dc revisión consti tucioiinl electoral. S U-]  JC-043/ 2000. 

Democracia Social, Pmido Polirico NAL~OII~I. 1 0 de mayo de 2000. 

Unarlirnidad dc votos, Ponerite: José Luis dc In l'em. Scct-c~.ai-io: 

Kafacl 'Elixondo Gasperii~." 

I 
37. Asi~nisino, csre Iris timo 'Eltc rural, en tanto órgaim dc legalidad. siipcdita su 

acniación solnmei~~e a días )I horas hibiles, por ser el yarinietro teli~pornl en el que Li 



vilidamenre puede desarrollar sus acciones. Misinic si sc tie~lc. cr-i consider;ición que 

actualmente no se encuenrm en cui-so un yi-o~eso electoral o de palticipnción 

ciudadana, en el que todos los días y lioras son hábiles. Ikspaldn csw afiriiiación, cn 

lo conducente, lo previsto e11 el p i r r~fo tercero del nrticulo 15 de la Ley I'rocesal 

I<Iectoral dcl Distrito 'Federal, cuyo tenor litciíil cs: 

". . .Durante el ticmpo que transcurra entre los procesos 

referidos en primer parrafo del presente articulo, el ciimputo 

de los términos se hará contando solamente los dias hábiles 

debiendo entenderse por tales, todos los días a excepción dc 

los sábados, domingos y los irihibiles que determinen Iris 

leyes ..." 

Con base en lo señalado con anterioridad, y atenta a la pre~isiiili contenida en el 

numeral 25 1, fracci611 V dcl Gdigo, se dctei-mina qiic la primera scmann de enero 

de dos 1niI once, es la que co111prende los díns que \-a11 del llueve 31 dieciseis por ser 

ésta la que puede considerarse coinplern al iii\~olucini- siete días; habida cuenta de 

que, inclusive previo a la publicación oficial del Dcci-cto por el que sc espidió el 

citado ordenamiento lecal, se hnbí;l deterniiriado declarar inhit-iiles los dins tres y 

cuatro dcl mismo mcs y año, según consta cn la Cii-c~ilnr 178, de diez de diciembre 

de dos i~d diez, signada por el Sec~-etario Ejecutivo. 

38. E n  apego a lo previsto en el nnicuio 248 del iiiulricitado Código, los pai-ridos 

políticos deberán tener un 1-espo~isahle de la obtriición y adriiinistrnción de sus 

recursos geiierales, asi conio de la presciiracióii clc los iiifoi-iiies fiiiaiicieros. 

Asimismo. los partidos políticos deber811 iiiniitener periiwnentenieii te iiifoii~indo al 

I3lecroi-al del Distrito del a quc sc rcficr-c dicho 
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41. Atento a lo que establece el artículo 44, fracciones I y VI1 del Gdigo de 

Tnstimcioncs y Procedimientos Elcctonles del Disti-ito I;edernl cs ati-ibución de 12 

Comisión de Asociaciones Políticas, aiisilini- nl Consejo Gerier~l en la supenrisión 

del cun-ipliniento de las obligaciones de 13s Asociaciones 1)olíticns y, en genci;il, en 

10 rcla~ivo a los derechos y pren-ogativns dc Csms; y pr-csenur nl Consejo Gcnes~l  cl 

proyecto de Acuerdo por el que se deteniina el iinanciaiiiento público para los 

partidos politicos, en Ins modalidades que est~hlecc diclio 01-dciiainiento legal. Así 

Ins cosas, en la Prirnera Sesión Extixordinnria de ese órgniio colegiado, Ilevndu n 

cabo cl 7 de enero de dos iriil once? se aprobó cl proyecto de Acuerdo i~spccti \~o,  cl 

cual fue turnado pai-a s u  conocimiento y, en su  caso, nprobaci8n a este Consejo 

General. 

42. En t é n ~ h o s  del artículo 6S! yál-1-afo piimero del Codigo de la mntelia, In Secretatía 

Adrninistntiva es el órgano ejecutivo quc ticnc a su c.argo In adininistraciiin dc los 

rccursos finariciei-os, hun~rinos y ninteriales del 1 ns tiruco 1: lcctoi-al del Ilistrito 

Federal; responsable de su patiimoiiio. de la aplicación de las pairidns 

presupu~talcs y eficicnr uso de los licncs n~uebles e inniuebles. Asimismo, c l  

artículo 69, fracciones 1, 111, IV y VI de dicho ordenaniento dispone entre Ins 

atribuciones dcl Secreca I-io Administ-rativo, 1-cspcc ti~arncn tc, cjci-ccr de coi~fori~~idad 

con lo acordado por el Consejo Geiiernl, lns partidas presupuestales en los tiniiiilos 

aprobados en el Presupuesto de Egi-esos del Iiistituto Electoral y los 1-ecursos de los 

fideicomisos instinicjonnlcs para los fines que fueron ci-caclos; insti-umcntar y dar 

seguimiento a 10s 1'1-ogi-~i~ias Institucioi~ales de cal-icter ndnuristmtivos y cun~plir 

los ac,uei*dos aprobados por el Conscjo General, en el imbito de sus atril-iucioiics; 
l 

aplicar las políticas, normas y procedimiei~tas para la ad~nii~is trncióri de los recursos ! 

financieros, huilarios y i-izn rerinles, y de coritrol pmimonial del 111s tini to E lectornl; y 

entrcgar las niiljsti-~cioiies de financi~miento público qtic coi-resporidnii a los 

partidos políti~os por ti-ansferencia electi-óriica. 
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43. De acuerdo cori lo dispuesto por el artículo 76, fracción 111 del uídigo de la 

matcria, es atribución de la Jliiecciiin Ejccuti1.a de Asociaciones 1)oliticas elnboi-ar 

someter a la apl-obaciíin de la &misión de Asociaciories Políticas, el anteproycta 

dc Acuerdo dcl Coiiscjo Ge~iernl por cl que se dctcnnina cl financininiento píiblicu 

para los partidos políticos, en siis divcrsas rnodalidadw y 1-cali;r,ar Ins accioncs 

coiiducentes para su  tliiriis tracicíri. 

Por lo niltes expuesto, y con fundni~ieiito en los artículos 41, párrafos primero y 

scgundo, bascs 1 y 11; '1 16, frncción IV, inciso g}; '132, ~pni-rado C, Base Primera, 

frncció~í V, inciso f )  de In Cunstinicicin I'olítica de las Estados Urlidos Mexicnnos; 122, 

fi-acci6n 1;' 123; 124 y 127 del Esnmto de Gobierno del Distrito Federnl; 3: p;iri;.ifos 

primcro y scgundo; 5 fiacción 11, iilciso b); 20, piirnci párrafo, fi-nccióli 11; 35, 

frncciones XII, XVI, XVIII y XIX; 44, fracciones 1 ,  V y VII; 68, p~iiner párrafo; 69, 

fracciones 1, 111, IV y VI; 76. fracción 111; 185; 206, fraccio~ies 1 y 11; 22 1 ,  fracción 11 1; 

215; 246; 248; 249, fracciones 1 y 11; 250; 25 1, fracciciri 1. incisos 3) y IJ), fi-accioiles I V  y 

V; y 292, fraccio~ies 117 y V, del Gídigo de Instituciones y Procediniiei~tos Electorales 

del D~srrito JTcderaIi cn cl ",4cuercio del Consejo Gcncr:il dcl Iiictjturo Elecrnt-al dcl 

Distrito Federal, par el que realiza la nsigrisción de Diputados Electos por el Principio 

de Itprcscritación 1'roporcioii;il n cada I'rinido político con dcrccho y sc dcclatri la 

1-alidez de csa clccci0n". identificado con la clax-c .\CU-334-09; y c l i  cl ".\cuerdo dcl 

Consejo Genei-al del Iilstitiito Electoral del Distrito Federal, por el que se cancelnn las 

derechos y las prerrogativas establecidns rri la Gi~stinicióri 1'01í1icn de los 1:stndos 1 
Uilidos Mexicanos, en el Esmtuto de Gobierno del Distrito Fedel-ril y en el Ccídigo 

I<lccrornl del 11jst.t-tit. 1;'cclci-íil, í i l  otrora llartido Sciciíilclci~iricrat~ cr-i cl I3istiirci l'cdci-:il", 

idenuf icndo con la c l a ~ e  alfanumérica ACU-346-09; el Consejo Generril del Ins tintro 

Elcctoi-nl del Distrito 1:edci-al cmite cl siguiente: 



A C U E R D O  

PRIMERO. Se deterliiina el iiioiito del fiiinricin~~iento público para el sasteniiliento 

de Ins actividades ordinarias pcriimricntes dc los partidos políticos cn el Ilisrrito I'edcr~l 

para cl aÍio dos mil once, el cual asciende a la cantidad dc $292'684,596.48 {doscientos 

noventa y dos i~illor-ies seiscientos ochenta y cun tro inil cluinientos nnlTenrn y seis pesos 

4S/100 MN)? que sera distribuido cntre los partidos políticos de ncuerdo n lo dispuesto 

por el artículo 22 1, fraccihn 1, inciso b) del Gídigo de Iiis tiniciones y I'rocedinieiitos 

Electorales del Distrito Fedcral, confoimc a lo sefíalado cn los Considcrrndos 29, 30, 

31,32 y 33 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El nionto seiíalado cn el puiito dc Acucrdo anterior, se15 disti-ibuido 

entre los partidos políticos en r ~ i n i s  trnciones ~ilensuales, de la inznera si~~iieiire: 

-. -- - +. . "- -- - --- : I . -  

- PARTIDO REVO I ~ I J C ~ O N A R I  O 
$50,257,996.S1 I 

' INSTITUCIONAL $4,188,166.40 1 
-- - -- u.-"" - 1 PARTIDO DEL-TRABAJO 1 -- 

$3,0?~?!.18j $36,818,730.18 - ' 
~'I'~~~\~~RDEECOI.OGISTA DE MEXICO"-- $33,927,893.89 ' $2,827,324.49 
> --- - -- " " 

CONVERGENCLA 518,177,599.17 $1,511,797.93 
--------* - 

NUEVA ALIANZA $21,384,383.32 $1,782,081.94 



TERCERO. Sc ordena a la Scci-cuiía Adininistrntivn y a la 1)irecciÓn l~,jecutiva de 

Asociaciones Políricas pan que procedan, e11 téi-llinos de lo dispuesto en los 

Considerandos 39 y40 del prescntc Acucrdo, a ~~iii~isti-al- de forma mcnsual los montos 

señnlndos a favor de los panidos precisados en el puiito de Acuerdo que 

antecede, conionne a lo sciíalado en el Considerando 32 dcl prcscntc Acuci-do, 

reali~ando las actividades de coordinación o enlace ncccsailas pan la1 efecto, 

Asimismo, se ordena a Ia Seci-etni-ía Adininistrntiw realimr 13s acciones conduce~ites en 

cl ámbito de su competc~icia, para quc las ca~~ticladcs de fit-iaiiciamierito público que 

corresponda entregar a los partidos se ejerza11 de acuerdo con la progi-amación 

y disponibilidades presupucsialcs del Instituto. 

CUARTO. Las rni~iistraciones inensunles n que se refiere el presente Acuerdo seWn 

entregadas al rcpresennntc de los partidos políticos autorimdo pnig tal fin y quc ser& 

preferentemente, el titular del Cirgnno interno encargado de la obterición y 

ndtninistración de sus recursos gcncralcs. Dicho i-eprcsentanre pod1.i sci- siis tituido 

libremente por los partidos políticos d e  co~ifo~-rnidnd coi] sus es tnnlros, previa 

notificacihn que deber5 ser entregada a la Dii-eccicin Ejecutiva de Asocincin~les 

Políticas, la cual renliimi la valoración esta tutaria coi.~.cspondicn tc, 

QUINTO. 13 pago dc la miriistración ~orrcs~oi~clicntc a ciiero pnr2 los partidos 

políticos se 1-enlizará confoi~ne nl yrocediii~ieilto 1-efe~ido en el Considerando 40. 

SEXTO. Se iilstiuye a las Scci-crarías Ejccuciva y Acln~itiistrativa a fin de quc tonlcn las 

inedidas necesarias para que los y ngos de 12s ii-ii~lis ti-aciones ~iicnsuales relativris al 

financiamiento público parn cl sostenimiento de actividades oi-diiiarias pennancntcs, dc 

10s partidos políticos de los suhsigiieiites iileses se realice11 por transfereiicin 



SÉPTIMO. Instruir a la Unidad Tbciiica dc Corniiiiicncióii Social, Transpni-encia y 

Protección de Datos J)ersonxles, para que dentro de los dos días hibiles siguientes a ln 

aprobación dc este acuerdo, realice las adecuacioncs que sean pi-ocedci-itcs poi- virtud dc 

!a determinación ~isu~nida por el Consejo Ge~leral, e11 el apartado de Transparencia del 

sitio de Intcriict htrp:/ / n ~ . n ~ . i c d f  .org.i~-i>í. 

OCTAVO. El presente Acuerdo encrni-á en vigor al día siguiente de su ~pi-ohaci6n por 

pnrtc del G n s c j o  General del Jnscisuto Electoi-u1 dcl Ilistr-ito I:cdcral. 

NOVENO. Notifíqiicse ycrsonalmcnte este Acucrdo a los reprcscntantes dc los 

partidos políticos acreditados ante el Cririsejo Ge1iera1 del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, dentro de los ti-es díx~ siguientes 3 Ia entrada en vigor del presente 

Acucrdo. 

Así lo aprobaron yo]- unailin-iidad de votos las Consejci-as y los Corisejcios I~lcctocilcs 

del Iiis timo Electoral, en sesión pública el catorce de eiiero de dos i ~ u l  oiicr, firliiatido 

cretniio del Cn~isejo Gericrnl, quien da fe de lo 

nformidad cori lo dispuesto cn los rii-riculos 53, f i r  

nes y Procedimien~ns Electo 


	

